
Expediente: 9602/19
Carátula: ROMERO ABADIE LUIS ALFREDO C/ HEREDEROS DE GABRIELA GORRITI Y OTROS S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 12/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20126068728 - ROMERO ABADIE, LUIS ALFREDO-ACTOR
90000000000 - HEREDEROS DE GABRIELA GORRITI, -DEMANDADO
90000000000 - ROMANO, CRISTIAN ALEJANDRO-DEMANDADO
20235171482 - BARRIONUEVO, PABLO-DEMANDADO
90000000000 - ROMANO, JHONATAN EXEQUIEL-DEMANDADO
27128707870 - MALDONADO, JOSEFINA ANGELICA-PERITO
30716271648312 - DEF.DE NIÑEZ ADOL Y CAP REST. II Nom. C.J. CAPITAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 9602/19
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Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: ROMERO ABADIE LUIS ALFREDO c/ HEREDEROS DE GABRIELA GORRITI Y OTROS s/
DESALOJO EXPTE N° 9602/19.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: ROMERO ABADIE,
LUIS ALFREDO - 11/06/2026 12:58.

San Miguel de Tucumán, 11 de junio de 2026.

1) Atento a lo solicitado por la parte actora y constancias de autos, en especial a la pericia que se
tramita en el cuaderno de pruebas A4, encontrándose pendiente de concluir la misma y resultando el
dictamen de la perito calígrafo indispensable para la resolución de la presente causa, dispongo
SUSPENDER la audiencia prevista para el día 12/06/2026, y FIJAR NUEVA FECHA para el día
07/08/2026 a horas 09:00, la misma se llevará a cabo en la Sala de Audiencias n° 2, sita en calle
Lamadrid 420 de esta ciudad capital. Notifíquese a las partes conforme art. 199 procesal.

2) Asimismo, intímise a la perito calígrafo MALDONADO JOSEFINA ANGÉLICA a fin de que en el
término de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificado el presente decreto,
acompañe el dictamen pericial encomendado, correspondiente a la pericia que tramita en el
Cuaderno de Pruebas nro. 4 del Actor. Notifiquese conforme lo dispuesto por el Art. 199 Procesal .-
ICDCM.
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